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Gobierno Regional Junín 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

.'N°0121- 2024 - GRJ/GR 
Huancayo, 3 MAY 2h24 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 096-2024-GRJ-GRPPAT; Informe Presupuestal N°  1044-2024-GRJ-
21GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

ondicionamiento Territorial y la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, 
consideran procedente incorporar la Transferencia de Partidas autorizada mediante Decreto 
Supremo N° 091-2024-EF, con cargo a la fuente de financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, 
dentro del Presupuesto Institucional del Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento 
de Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 53.3 del artículo 53 de la ley N° 31953 señala que para los fines 
establecidos en el numeral 53.1, se autoriza al Ministerio de Salud, en el Año Fiscal 2024, 
con cargo a los recursos de su presupuesto institucional y sin demandar recursos 
adicionales al tesoro público, para efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 

C-7 
 

institucional a favor de los organismos públicos del Ministerio de Salud y de las unidades 
jecutoras de Salud de los gobiernos regionales, las que se aprueban mediante decreto 

earn'ent». 7 upremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de Salud, a 
cia Regional 

pne.11) y 	 r̀, 
n -„amient7:-/ ro p u esta de este último, la cual se pública hasta el 8 de julio de 2024. Precisando, además; 

Que, mediante el Memorando N° 0668- 2024-EF/53.04, que adjunta el informe N° 
0865-2024-EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas informa que el costo diferencial anual estimado para 
financiar la sostenibilidad en el Año Fiscal 2024 del nombramiento de los profesionales de 
la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud efectuado en el Año Fiscal 
2023 asciende a S/ 125 683 107,00, para un total de 4 855 beneficiarios, correspondiente a 
los pliegos Instituto Nacional de Salud, Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y 
las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales; 

Que, en tal sentido, autorizan una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2024, mediante Decreto Supremo N° 091-2024-EF con 
cargo a los recursos del Presupuesto Institucional del Ministerio de Salud en cuyo anexo 
corresponde al Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de Junín, hasta por la suma 
de S/ 9'034,538.00 (NUEVE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y OCHO y 00/100 SOLES), para financiar el costo diferencial de la sostenibilidad del 
nombramiento de 419 profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares asistenciales, 
efectuado en el año 2023 conforme a lo autorizado en el numeral 1 de la Sexagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31638, en el marco de lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024; 

:I.?ETRNACIÓN 
DOEN.; 09.27,34, 
EXP. O S_T__3 839 2, 
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Que, estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y acondicionamiento Territorial a través de la sub Gerencia de Presupuesto y 
Tributación; y 

Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley 
27867-Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias; y contando con las 
visaciones de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial y 
Dirección Regional de Administración y Finanzas. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 01. Apruébese la desagregación de los recursos aprobados mediante 
el Decreto Supremo N°091-2024-EF, por la suma de (S/ 9'034,538.00) NUEVE MILLONES 
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO y 00/100 Soles con cargo a la 
fuente de financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, de acuerdo al anexo que forma parte de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 02. La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la(s) Unidad(es) para que elabore(n) las 
correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de los dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 03. Remítase copia del presente dispositivo a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N°1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE 

GOBI 	REGIONAL JUNIN 
La Se tuna ar.erai nue 	e, Cert,t,a 
que lee 

HYO. 

Abg. Ena M. Bonilla 
SECRETA  
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